
 
 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

 
 

 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON – CHULUCANAS  
 

POR CUANTO: 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORROPON – CHULUCANAS EN SESION ORDINARIA DE 

FECHA 20 DE AGOSTO DE 2025, HA DADO LA ORDENANZA SIGUIENTE: 
 

VISTO: 
 

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 20 de agosto de 2025; el Informe Nº00306-2025-MPMCH-SRS 

(12.06.2025) de la Sub Gerencia de Residuos Sólidos; el Informe Nº0065-2025-MPMCH-GSPGA 

(16.06.2025) de la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental; el Informe N° D000327-2025-

MPMCH-OGAJ (23.06.2025); el Informe N° D000279-2025-MPMCH-OPME (26.006.2025) de la Oficina 

de Planeamiento Modernización y Estadística; el Proveído D004244-2025-MPMCH-OGPP (30.06.2025) de 

la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Dictamen N° 04-2025 (05.08.2025) de la Comisión de 

Saneamiento, Salubridad y Salud, Educación, Cultura, Deportes y Recreación, documentos relacionados con 

la aprobación del  PLAN PROVINCIAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON – CHULUCANAS 2025-2029; y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el numeral 22) del artículo 2º de la Constitución Política del Perú establece que toda persona tiene 

derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; asimismo, artículo 195° de 

la Constitución Política del Perú, sobre la competencia de los gobiernos locales señala que: “promueven el 

desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía 

con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo. Son competentes para: 8. Desarrollar y 

regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, 

sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación 

de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley”. 10. Ejercer las 

demás atribuciones inherentes a su función, conforme a ley”.  

 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, en concordancia 

con el articulo II Título Preliminar de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que: 

“Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica 

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 

ordenamiento jurídico”. 

 

Que, la Municipalidad Provincial de Morropón – Chulucanas es un órgano de gobierno Local emanado de la 

voluntad popular con personería jurídica de derecho público, con autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y X 

del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales son entidades básicas 

de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos 

públicos que institucionalizan y gestionan, con autonomía los intereses propios de las correspondientes 

colectividades, siendo elementos esenciales del Gobierno Local, el territorio, la población y la organización, 

los Gobiernos Locales promueven el desarrollo integral para viabilizar el crecimiento económico y la 

Justicia Social.  

 

Que, la autonomía Municipal, consiste en la capacidad de gestión independiente dentro de los asuntos 

atribuidos como propios de la Municipalidad. Es decir, la autonomía Municipal es la capacidad de decidir y 

ordenar (auto normarse), dentro de las funciones y competencias exclusivas que no pueden ser ejercidas por 
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ninguna otra institución y la autonomía administrativa se refleja en la posibilidad de emitir reglamentos y 

diversos actos administrativos en la organización interna.  

 

Que, el Art. 8° de la Ley N° 27783 de Bases de la Descentralización, señala respecto a la autonomía de 

gobierno que: “La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de 

normar, regular y administrar los asuntos públicos de su competencia. Se sustenta en afianzar en las 

poblaciones e instituciones la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desarrollo de sus 

circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La autonomía se sujeta a la Constitución y a las 

leyes de desarrollo constitucional respectivas”.  

 

Que, el numeral 1.1 del artículo IV, del Título Preliminar del Texto Único de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General - ley N°27444, aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS, establece: 

"Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de 

las facultades que estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos". 

 

Que, el Art. 80º de la Ley Orgánica de Municipalidades, respecto a saneamiento, salubridad y salud, indica 

que las municipalidades ejercen las siguientes funciones: "(...) 2. Funciones específicas compartidas de las 

municipalidades provinciales: 2.1 Administrar y reglamentar directamente o por concesión el servicio de 

agua potable, alcantarillado y desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos cuando por 

economías de escala resulte eficiente centralizar provincialmente el servicio. (...) 2.4 Difundir programas de 

saneamiento ambiental en coordinación con las municipalidades distritales (...). (...) 4. Funciones específicas 

compartidas de las municipalidades distritales: 4.3: Difundir programas de saneamiento ambiental en 

coordinación con las municipalidades provinciales y los organismos regionales y nacionales pertinentes.  

 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 28611, Ley General del 

Ambiente, toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y 

adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de 

proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en 

forma individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de 

los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país; así también, la Ley N° 28611 en su artículo 3º, 

establece que el Estado a través de sus entidades y órganos diseña y aplica las políticas, normas, 

instrumentos, incentivos y sanciones que sean necesarios para garantizar el efectivo ejercicio de los 

derechos y el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades contenidas en dicha norma.  

 

Que, el Decreto Legislativo N° 1501, que modifica, entre otros, el literal a) del Art. 23 del Decreto 

Legislativo N° 1278 — Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 

señala que: “Las Municipalidades Provinciales son competentes para, planificar y aprobar la gestión integral 

de los residuos sólidos en el ámbito de su jurisdicción, a o través de los Planes Provinciales de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos (PIGARS) los cuales deben identificar los espacios geográficos para la 

ubicación de las infraestructuras dé residuos, compatibilizando los planes de manejo de residuos sólidos de 

sus distritos y centro poblados menores, con las políticas de desarrollo local y regional y con sus respectivos 

Planes de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Planes de Desarrollo Regional Concertados y 

demás instrumentos de planificación nacionales, regionales y locales”.  

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº014-2017-MINAM, se aprueba el Reglamento de la Ley de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, el cual asegura la maximización constante de la eficiencia en el uso de 

materiales, y regular la gestión y manejo de residuos sólidos que comprende la minimización de la 

generación de residuos sólidos en la fuente, la valorización material y energética de los residuos sólidos, la 

adecuada disposición final de los mismos y la sostenibilidad de los servicios de limpieza pública. 

 

Que, el artículo 10º del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos prescribe que el Plan Provincial de Gestión de Residuos Sólidos Municipales es un instrumento de 

planificación en materia de residuos sólidos de gestión municipal. Este instrumento tiene por objetivo 

generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los residuos 

sólidos, desde la generación hasta la disposición final. Este plan se actualiza cada cinco (05) años.  

 

Que, con Resolución Ministerial Nº200-2019-MINAM, se aprobó la “Guía para elaborar el Plan Provincial 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos Municipales”, la cual tiene como objetivo orientar a las 

municipalidades provinciales en la elaboración de su Plan Provincial de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos Municipalidades (PIGARS), para planificar de manera eficiente la gestión integral y manejo de los 

residuos sólidos a nivel  provincial; asimismo, señala que el plan mencionado se aprueba mediante 



 
 

 
 

ordenanza municipal; dicha guía identifica las necesidades y planifica de manera estratégica las mejoras 

determinando los objetivos, metas acciones e inversiones para un horizonte de cinco (05) años, teniendo en 

cuenta un enfoque territorial de inclusión social, género y economía circular, e incorporando la 

minimización y valorización de los residuos sólidos habitantes de su jurisdicción; asimismo, aprobar, 

ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental en concordancia con las políticas 

normas y planes regionales sectoriales y nacionales .   

 

Que, mediante Informe Nº00306-2025-MPMCH-SRS (12.06.2025), la Sub Gerencia de Gestión de 

Residuos Sólidos alcanza a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental el  PLAN PROVINCIAL 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 2025–2029, señalando que dicho instrumento de 

planificación es obligatorio y esencial para garantizar una gestión eficiente, sostenible y ambientalmente 

responsable de los residuos sólidos en la provincia; del cual la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión 

Ambiental solicita su aprobación mediante acto administrativo correspondiente. 

 

Que, el citado instrumento de gestión ambiental ha sido obtenido luego de un proceso de planificación 

estratégica y participativa que en aras de mejorar las condiciones de salud y del ambiente en nuestra 

localidad, así como establecer un sistema sostenible de gestión de los residuos sólidos, por tanto es de suma 

importancia tener este instrumento debidamente aprobado y bajo una norma de alcance general como lo es 

la ordenanza municipal;  

 

Que mediante Informe N° D000327-2025-MPMCH-OGAJ (23.06.2025) la Oficina General de Asesoría 

Jurídica OPINA que resulta PROCEDENTE la aprobación – vía ORDENANZA MUNICIPAL – del PLAN 

PROVINCIAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE CHULUCANAS 2025–2029, RECOMENDÁNDOSE que previamente deben derivarse 

los actuados a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto para la emisión del informe pertinente y 

luego de ello, incorporar el presente expediente administrativo a la Agenda del Pleno del Concejo a efectos 

de que previo debate en Sesión de Concejo se acuerde –de creerse conveniente- la emisión de la citada 

Ordenanza Municipal; todo ello, conforme a lo prescrito por el numeral 8) del artículo 9º, y artículo 40º de 

la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972. 

 

Que. mediante Informe N° D000279-2025-MPMCH-OPME (26.06.2025) la Oficina de Planeamiento 

Modernización y Estadística informa que ha realizado la revisión de la propuesta del Plan Provincial de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos de la Municipalidad Provincial de Morropón-Chulucanas 2025-2029, 

presentado por la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión ambiental, propuesta de Plan que se encuentra 

alineado o concordante, con la sornas vigentes, que con su aprobación se convertiría en un instrumento de 

planificación obligatorio y esencial, garantizando una gestión eficiente sostenible y ambientalmente 

responsable de los residuos sólidos de la provincia de Morropón. 

 

Que, mediante Proveído D004244-2025-MPMCH-OGPP (30.06.2025) de la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto deriva el Informe N° D000279-2025-MPMCH-OPME (26.006.2025) la Oficina 

de Planeamiento Modernización y Estadística para conocimiento y continuidad del trámite. 

 

Que, mediante Dictamen N° 04-2025, la Comisión de Saneamiento, Salubridad y Salud, Educación, Cultura, 

Deporte y Recreación de esta municipalidad, en merito a los informes técnicos y legales que forman parte 

del expediente dictamina que, se deberá de APROBAR la ordenanza municipal que aprueba el PLAN 

PROVINCIAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE MORROPON 2025-2029, conforme a lo prescrito por el numeral 8) del artículo 9º, y 

artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972. 

 

Que, finalmente los artículos 39º y 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que los Concejos 

Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos 

municipales; donde el artículo 40 establece “Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y 

distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la 

estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, 

administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 

competencia normativa (...)”.  

 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades establecidas por los Artículos 39° y 40° de la Ley Orgánica 

de Municipalidades - Ley N°27972, el Concejo Municipal por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite 

de lectura y aprobación del acta aprobó la siguiente norma municipal:  

 



 
 

 
 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PLAN PROVINCIAL DE GESTIÓN INTEGRAL 

DE RESIDUOS SOLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON – 

CHULUCANAS 2025 – 2029. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Plan Provincial de Gestión Integral de Residuos Sólidos de la 

Municipalidad Provincial de Morropón – Chulucanas 2025 -2029, que como anexo forma parte integrante 

de la presente.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL ALGUNO todas las ordenanzas que se 

opongan a la presente norma municipal. 

 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Servicios Públicos y 

gestión Ambiental, a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y demás instancias administrativas, 

tomen las medidas que correspondan para el cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal.  

 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente ordenanza municipal en el modo y 

forma de Ley. 

 

                                            REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Documento firmado digitalmente 

RICHARD HERNAN BACA PALACIOS 

ALCALDE PROVINCIAL 
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